RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0004262, E. 3777/13 y 3857/13)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos efectuados al 30 de junio de 2013", el "Estado de Inversiones Acumuladas al 30 de junio de 2013” y el “Estado de Activos y Pasivos al 30 de junio de 2013”, formulados en dólares estadounidenses, y sus correspondientes Notas, “Estado de Solicitudes de Desembolso” relativos a la ejecución del Proyecto financiado parcialmente con recursos del Contrato de Préstamo BID Nº 1783/OC-UR;

RESULTANDO: que el examen fue practicado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y con los requerimientos de auditoría Independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en las “Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo establecido por el Artículo 7.03 (a)(iii) de las Normas Generales del Contrato de Préstamo BID Nº 1783/OC-UR, celebrado el 26 de octubre de 2006 por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría  que se adjunta;
2) Remitir el Informe de Auditoría al Banco Interamericano de Desarrollo y a la Dirección General Impositiva; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros básicos del “Programa de Apoyo a la Gestión Tributaria”, parcialmente financiado con recursos del  Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo Nº 1783/OC-UR y ejecutado por la Dirección General Impositiva, que comprenden el "Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados" al 31/12/2012 y al 30/06/2013, el "Estado de Inversiones Acumuladas“ al 30/06/2013 y el ”Estado de Activos y Pasivos”  al 30/06/2013, formulados en dólares estadounidenses, y las Notas que los acompañan.

Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección del Programa de Apoyo a la Gestión Tributaria es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con las normas del BID y en lo aplicable con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta  auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400), las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los Requerimientos de Auditoría Independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en las “Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las operaciones financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”. Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros mencionados, leídos conjuntamente con las notas que los acompañan, presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes, los flujos de efectivo, las inversiones  y la situación patrimonial al 30/06/13, los flujos de efectivo y las inversiones del período 31/12/2012 - 30/06/2013  del “Programa de Apoyo a la Gestión Tributaria”, de acuerdo con los requerimientos del BID y en lo aplicable con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Montevideo, 16 de julio de 2013.

DICTAMEN 
El Tribunal de Cuentas ha examinado la información presentada en el Estado de Solicitudes de Desembolsos por el período comprendido entre el 1º de enero de 2013 y el 30 de junio de 2013 del Programa de Apoyo a la Gestión Tributaria, parcialmente financiado con recursos del Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo Nº 1783/OC-UR y ejecutado por la Dirección General Impositiva. Dicha información comprende las Solicitudes Nº 29 a 31.
Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros

La Dirección General del Programa de Apoyo a la Gestión Tributaria es responsable por la preparación y la razonable presentación de este estado financiero de acuerdo con las normas del BID. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría. Esta  auditoría fue realizada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200, 300 y 400), las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 2999) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y con los Requerimientos de Auditoría Independiente emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en las “Guías de Informes Financieros y Auditoría Externa de las operaciones financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo”. Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.  
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia de que las solicitudes de desembolsos están debidamente sustentadas. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos y la selección mediante muestreo de comprobantes, verificar que los mismos son fidedignos, fueron mantenidos ordenadamente en archivos y registrados en forma oportuna y adecuada, y que los mismos resultan elegibles para ser financiados con los recursos del Préstamo. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas el Estado de Solicitudes de Desembolsos, la información y anexos que los respaldan, junto con los controles y procedimientos internos utilizados en su preparación, son razonables para sustentar las solicitudes de reembolso de gastos incurridos de conformidad con los requisitos establecidos y dichos gastos son elegibles para el financiamiento del Convenio de Préstamo.
Montevideo, 16 de julio de 2013
INFORME SOBRE SOLICITUDES DE DESEMBOLSOS
Durante el ejercicio 2013, se presentaron tres Solicitudes de Desembolso, de la N° 29 a la 31. Debido a que las mismas se componían de pocas transacciones se optó por el análisis del 100% de la documentación de respaldo.

Entre los procedimientos utilizados, se detallan las siguientes verificaciones:

· Que las solicitudes de desembolso estuvieran preparadas de acuerdo con los requerimientos del BID.

· Que los procedimientos de contratación de servicios de consultoría fueron efectuados de acuerdo con las normas del BID.

· Que los pagos efectuados correspondieran a contratos y compromisos previamente aprobados por el BID y por funcionarios autorizados de la UE,

· Que los cálculos aritméticos efectuados en las solicitudes de desembolsos son correctos.

· Que la tasa de cambio utilizada es la acordada con el BID.

· Que los comprobantes de los pagos efectuados son fidedignos y suficientes para sustentar las erogaciones, que corresponden a gastos del proyecto, y que se encuentran adecuadamente archivados.

· Que el origen de los consultores corresponde a países miembros del BID.

· Que los impuestos incluidos en los pagos no se hayan realizado con recursos del BID.

· Que los pagos se hayan registrado correcta y oportunamente en las categorías de inversión del Proyecto.

· Que no existen pagos duplicados de facturas de proveedores de bienes y servicios.

Del examen efectuado en las justificaciones analizadas no se constataron errores.

A continuación se presenta el resumen de los montos expresados en dólares y los porcentajes examinados para  cada una de las solicitudes

CUADRO DE MONTOS REVISADOS CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS CON FINANCIAMIENTO BID Y LOCAL

	FINANCIAMIENTO
	N° DE

SOLICITUD
	DESEMBOLSO EN U$S
	MONTO EXAMINADO EN U$S
	% MONTO EXAMINADO

	BID
	29
	151.307,53
	151.307,53
	100

	LOCAL
	
	33.137,39
	33.137,39
	100

	BID
	30
	117.291,13
	117.291,73
	100

	LOCAL
	
	-3.212,74
	-3.212,74
	100

	BID
	31
	345.283,69
	345.283,69
	100

	LOCAL
	
	40.648,22
	40.648,22
	100


Los desembolsos 29 y 30 corresponden a reposiciones del Fondo Rotatorio y el desembolso 31 a la justificación final del Fondo Rotatorio. 

El monto en negativo del Aporte Local del Desembolso Nº 30 por U$S 3.212,74 corresponde a un ajuste efectuado por una doble justificación de gastos en la categoría “Gerencia y Administración”.

INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros por el período comprendido entre el 01/01/2013 – 30/06/2013 correspondientes al “Programa de Apoyo a la Gestión Tributaria”, parcialmente financiado con recursos del Convenio de Préstamo BID N( 1783/OC-UR y ha emitido su Dictamen.

En este Capítulo del Informe se incluyen los comentarios referentes a la presentación de estados financieros así como también aspectos específicos relativos a la evaluación del sistema de control interno implementado para la administración y ejecución del mismo. También incluye las recomendaciones que se considera oportuno formular.

Asimismo se señala que el presente es el séptimo y último Ejercicio de ejecución del Programa de referencia.

3.1 Ejecución del Proyecto
La ejecución de las actividades previstas para el Ejercicio 2013 experimentaron cambios que motivaron la reasignación de recursos entre categorías de inversión de forma de lograr una mayor efectividad en el logro de los objetivos planteados en el Programa. Por este motivo, adicionalmente a la modificación mencionada en el Informe de Auditoría a diciembre de 2012, el BID autorizó dos modificaciones a la matriz de costo del Programa. Con fecha 07/03/2013 se aprueba la transferencia de recursos desde la Categoría 7 ”Imprevistos” a la  Categoría 2 “Mejora de calidad de Gestión” por un importe de U$S 50.000, y con fecha 26/04/2013 se autorizó la transferencia de U$S 64.310 desde la Categoría 1  “Fortalecimiento Institucional” a la Categoría 2 “Mejora de Calidad de Gestión” y a la Categoría 3 ”Transparencia y Comunicación” por un monto de U$S 50.000 y U$S 14.310 respectivamente.

Las inversiones acumuladas al 30 de junio de 2013 ascienden a U$S5:313.688 de los cuales U$S 4:169.196 fueron financiados con aporte BID y U$S 1:144.492 con aporte local. Estos montos representan un 78,46% y un 21,44% respectivamente del total invertido en el Programa. No se utilizaron recursos del Préstamo con financiamiento BID por un importe de U$S 341.904 y hubo un mayor aporte de contrapartida local por U$S 673.992.


Con respecto al cumplimiento de las disposiciones del Contrato de Préstamo, el BID luego de realizado el taller de cierre del Programa otorgó una dispensa al cumplimiento de la Cláusula 4.05 (iii) de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo referente a la evaluación final del mismo.
3.2
Evaluación del Sistema de Control Interno
Se  evaluó el sistema de control interno diseñado e implementado por la Unidad Ejecutora a efectos de verificar cuál fue el ambiente, las actividades y procedimientos de control, los canales de información y comunicación y el monitoreo del mismo llevado a cabo por la Unidad Ejecutora. El propósito de dicha evaluación fue determinar la confiabilidad de la información contable y el cumplimiento de las disposiciones contractuales, a efectos de determinar procedimientos de auditoría a aplicar. El sistema de control interno fue adecuado.

3.3
Recomendaciones 

Recomendaciones cumplidas


Se remitió al BID con fecha 10/04/2013 el Informe Semestral de Avance según Cláusula 4.05 (i) de las Estipulaciones Especiales pendiente de presentación al cierre del Ejercicio anterior.

Recomendaciones del Ejercicio

No hay recomendaciones que formular.

Montevideo, 16 de julio de 2013.
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